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ORDEN IÜ 11 IÜ """'_0 de 1971 por 14 que se
<ilsI><>ne el .,... en el oorgo IÜ Je'e 8uperior IÜ
PoUcla de B4rcelona IÜ ,don J_1n IÜ 14 Calzada
Errazquln.

Excmo. Sr.: H...ctendo uso de las facultades conferidas el\
los artlcuJos CUlI<to y séptimo <Iel Decreto do 31 de octubre
de 1968,

Esto Minloterlo l1l' !<mido a bl... dlBponer el .... en el au'go
de Jefe 6uperlor de PoIleIn cié Bareelona de don Jooquln de la
Calzada Emlzquln, por haber sido 'nombrado OOlnisario general
de Orden Públleo de la Dlrecclón General de seguridad.,

Lo dIgO a V. E. para su 'coooelmlento y demáS efeetos.
DI.. guarde lO V. E, muchoa af\oo.
Madrid, 11 de marzo de 19'11.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de. Seguridad.

ORDEN "" 11 IÜ marso IÜ 1971 por 14 QUe se
dIspOne el cese en el _ IÜ Comisario general
"" Orden P1lblloo IÜ 14 _ Genrnll de Se
l/1Irlda4 "" """ FrIJJJelsoo"" la Guardia GlIallert.

Excmo. Sr.: HacIendo USO de'las f_ ~erldll8 el'
los artleuJos enarto y léptImo <Iel IleeNto de 31 de octlól>re
de U158. '

Este Mlnlsterio ha tenido .. blen~... el ...., en el cargo
de ComlsarIo general de 'Orde:> PúlIlIeo de la ,DIrección Gene
ral de -..rldad de __ de la Ollardleo Gllabert.
ograd~oseIe loa~ ¡restados.

Lo dIgO a V. E. para su COIljlel¡nlento J demá.I efeetos.
DI.. guarde lO V. l!l. mueh<>o olI,oe. ,
Madrid; 11 de marzo de 19'11.

GARICANO

ExéIUo. 6r. DIrector general de 8egnrldad.

ORDEN "" 11 "" ""'T20 fÚ 1971 por 14 que ss
nombra Comisario general de 0_ P1lblloo de 14
Dlreccfón General "" 8e1/11rlda4 a don Joaqutn IÜ
la C_a ETTtJiIll1Uin. •

Excmo. Sr.: HacIendo uso de la8 f_-" ~erldasen los
artlcuJos enarto y léptImo del IIeeNto de 81 de octubre de 1968,

Este M1nistel1o ha ·tebkto & blen e <var psrael~ de
ComIsarIo general de Orden Públl8odo la l>lrecctón óoOneral'
de 8egnrIdad a don Joaquln de la C_ 1 lllrrazquln.

Lo dIgO a V. E. para su __to 1 demá.I efeetos.
DIos guarde lO V. E. _ al!(le.
Madrid, 11 de marzo de 19'11.

GARICANO

Excmo. Sr. DIrector general de 8egnrldad.


